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BANAVIM

El Banco Nacional de Datos e Información Sobre Casos de
Violencia Contra las Mujeres tiene como objetivo general
administrar la información procesada por las instancias
involucradas en la atención, prevención, sanción y
erradicación de la violencia en contra de las mujeres, con el
fin de instrumentar políticas públicas desde la perspectiva
de género y de derechos humanos.



Comité de Enlaces Estatales del Banco 
Nacional de Datos e Información Sobre 
Casos de Violencia Contra las Mujeres 

El Banco Nacional de Datos e Información Sobre Casos de Violencia Contra las
Mujeres cuenta con el Comité de Enlaces Estatales, el cual se encuentra
conformado por los Estados que, de acuerdo con los estatutos, ejecutan buenas
prácticas respecto a la alimentación de información en el banco nacional, así como
la generación de enlaces de entes obligados, entre otros.
Actualmente, este comité se encuentra integrado por las personas enlaces de los
Estados de Colima, Chiapas, Coahuila, Jalisco, Nuevo León, Tlaxcala y Zacatecas:



Comité de Enlaces Estatales del Banco 
Nacional

Blanca Stivali
Rodríguez 
García.

Sandra Lizeth 
Lara Pérez.

Ricardo Cabrera 
Ramírez.

Jorge Baltazar 
Pardo Ramírez.



Comité de Enlaces Estatales del Banco 
Nacional

Gloria Guadalupe 
Viera Alfaro.

Eunice Lizbeth 
Zistecatl
Fernández.

Leticia Esparza 
Campos.



Presidencia del Comité de 
Enlaces Estatales del BANAVIM

El 17 de noviembre del presente año, en la sesión
extraordinaria convocada por la Comisión Nacional
para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las
Mujeres y el Banco Nacional de Datos e
Información sobre Casos de Violencia contra las
Mujeres, se sometió a votación la presidencia del
comité de enlaces estatales, cuyos integrantes por
unanimidad emitieron su voto a favor del Estado
de Jalisco, el cual, a partir de ese momento asumió
la presidencia, así como el compromiso de dar
continuidad a los trabajos realizados por el comité
y generar el plan de trabajo anual 2022.



Plan de trabajo anual 
2022 del Comité de 
Enlaces Estatales del 
BANAVIM



El presente plan de trabajo anual es una síntesis de las
acciones proyectadas para el periodo comprendido
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2022, en el
cual se estructura y planifica el trabajo a realizar por el
comité de enlaces estatales en aras de coadyuvar al
cumplimiento del objetivo general del Banco Nacional
de Datos e Información Sobre Casos de Violencia
Contra las Mujeres.
Lo anterior, bajo los enfoques de género,
interseccionalidad e interculturalidad, y a través de la
implementación de acciones contenidas en cinco
líneas principales, las cuales con las siguientes:



Diagnóstico  

Diagnóstico situacional de los
Bancos Estatales de Datos e
Información Sobre Casos de
Violencia Contras las Mujeres.

Calidad de datos

Calidad de la información
administrada por el Banco
Nacional de Datos e
Información Sobre Casos de
Violencia Contra las Mujeres.

Políticas públicas

Marco orientador para la
creación de políticas
públicas de género.

Auditoría
Diseño de la estrategia de
auditoría interestatal sobre
los Bancos Estatales de Datos
e Información Sobre Casos de
Violencia Contras las Mujeres.

Presentación  

Presentación del BANAVIM
ante los sistemas estatales de
violencia.



Diagnóstico situacional de 
los bancos estatales

Dicho diagnóstico permitirá
conocer la situación actual e
identificar las necesidades de cada
uno de los Bancos Estatales de
Datos e Información Sobre Casos
de Violencia Contras las Mujeres
con relación a los recursos
humanos y materiales, esto con la
finalidad de fortalecer la labor de
dichos bancos estatales respecto a
la alimentación de información en
el banco nacional.



Calidad de la información administrada 
por el BANAVIM

La información administrada por el BANAVIM
permite instrumentar políticas públicas de
género, por lo cual, es necesario considerar
que la creación de dichas políticas se realice a
través de datos basados en evidencia
empírica, derivada de la aplicación del
enfoque de género e interseccional, ya que de
lo contrario, se asumiría el riego de que los
datos obtenidos no reflejen la realidad de la
violencia contra las mujeres.

Es fundamental brindar el valor 
preciso a la construcción de la 

información mediante datos de 
calidad que permitan tomar medidas 
adecuadas ante el contexto de dicha 

violencia.



Completa Correcta

En este sentido, se llevarán a cabo las acciones necesarias para que la información
obtenida y vertida por las distintas instancias gubernamentales en el Banco
Nacional de Datos e Información Sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres
cumpla con la calidad requerida, debiendo contar dicha información con las
siguientes características:

Oportuna Accesible



Marco orientador para la creación de 
políticas públicas de género

Conocer las características de la violencia contra las
mujeres es fundamental para abordarla como
problema público y para diseñar políticas públicas
que resulten adecuadas, por lo cual, la información
administrada por el Banco Nacional de Datos e
Información Sobre Casos de Violencia Contra las
Mujeres podrá ser utilizada como base para la
creación de dichas políticas públicas a través del
análisis adecuado de la información.



Diseño de la estrategia de 
auditoría interestatal sobre 
los bancos estatales

El diseño de dicha estrategia será el primer paso para
llevar a cabo las auditorías al interior de cada uno de los
Bancos Estatales de Datos e Información Sobre Casos de
Violencia Contras las Mujeres. Lo anterior, para revisar y
evaluar el proceso implementado por cada uno de ellos
con relación a la información obtenida y vertida en el
banco nacional.



Presentación del BANAVIM ante los 
sistemas estatales de violencia

En aras de articular esfuerzos para la producción de rutas de trabajo más eficientes,
resulta necesario que los Sistemas o Consejos Estatales para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres tengan pleno conocimiento
sobre los objetivos y el funcionamiento del Banco Nacional de Datos e Información
Sobre los Casos de Violencia Contras las Mujeres.


